
 

 

ACTA SESION ORDINARIA 4532 

 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro mil quinientos treinta y dos, celebrada 

por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje en el edificio de 

Comercio y Servicios en el Paseo Colón,  a las diecisiete horas con veinte 

minutos del veintiocho de mayo  del  dos mil doce, con la asistencia de los 

siguientes directores: Sr. Olman Segura Bonilla, Presidente; Sr. Luis Fernando 

Monge Rojas, Vicepresidente; Sr. Carlos Lizama Hernández; Sr. Jorge Muñoz 

Araya y Pbro. Claudio María Solano Cerdas,  Ausentes: Sr. Tyronne Esna 

Montero, por encontrarse fuera del país;  Sr. Mario Mora Quirós,  Sr. Juan Manuel 

Cordero González y Sra.  Olga Cole Beckford, todos por encontrarse en reunión. 

Por la Administración: Sra. Shirley Benavides Vindas, Gerente General; Sr. José 

Antonio Li Piñar, Subgerente Administrativo; Sr. Ricardo Arroyo Yannarella, 

Asesor Legal. Por la Auditoría, Sra. Rita Mora Bustamante, Auditora.   Por la 

Secretaría Técnica: Sr. Bernardo Benavides, Secretario Técnico de Junta 

Directiva. 

 

ARTICULO PRIMERO: 
Presentación del Orden del Día: 

El señor Presidente, somete a consideración de los señores directores el Orden del Día, 

la cual se aprueba de la siguiente manera: 

 

1. Presentación del Orden del Día. 

2. Reflexión. 

3. Discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria 4531. 

4. Correspondencia.  
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a.- Gerencia General. Oficio GG-516-2012, de 23 de mayo de 2012 solicitud 

de prórroga sin    goce salarial del funcionario Wilberth Hernández Vargas, 

del 1 de junio del 2012 al 31 de mayo del 2014. 

b.- Carta de fecha 11 de mayo de 2012, suscrita por el señor Odhir Rafael 

Garro Pérez, ex funcionario del INA, dirigida a la Junta Directiva. 

5. Gerencia General. Oficio GG-0457-2012, de 10 de mayo de 2012. Propuesta de 

Reorganización de los Procesos de la Unidad para el Mejoramiento de la 

Competitividad y Productividad de las PYME. 

6.  Gerencia General. Oficio GG-0493-2012, de 17 de mayo de 2012, que remite 

oficio  URF-D-307-2012, de la Unidad de Recursos Financieros. Renovación de 

pagarés y título Cero Cupón por un monto de C. 9 000 000 000,00. 

7. Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-201-2012, de 17 de mayo. Propuesta de 

Reglamento para la compra especial de materiales perecederos, de alto riesgo y 

de difícil adquisición para el desarrollo de servicios de capacitación y formación 

profesional. 

8. Auditoría Interna. Oficio AI-00467-2012, de 24 de mayo. Código de Ética de la 

Auditoría Interna. ( Se distribuye para ser conocido en una próxima sesión) 

9. Secretaría Técnica de Junta Directiva. Informe de Seguimiento de Acuerdos del 

primer Trimestre 2012. 

10.  Asuntos de la Presidencia Ejecutiva 

11. Mociones y varios. 

 
ARTICULO SEGUNDO 
Reflexión   

El señor Director Muñoz Araya, procede con la reflexión de hoy. 

 
 



                                                                     ACTA SESION ORDINARIA 4532 

Página - 3 -               

ARTICULO TERCERO 
Discusión  y aprobación del  Acta de la Sesión   Ordinaria 4531 

 

El señor Presidente, somete a consideración el acta de la Sesión Ordinaria 4531, sobre 

la que no hay observaciones y se aprueba por mayoría de los presentes. 

 

Se abstiene de aprobar el  acta el señor Director Muñoz Araya, por no haber estado 

presente en dicha sesión.  

 

 
ARTICULO CUARTO 

Correspondencia.  

a.-  Gerencia General. Oficio GG-516-2012, de 23 de mayo de 2012 solicitud de 

prórroga sin    goce salarial del funcionario Wilberth Hernández Vargas, del 1 de junio 

del 2012 al 31 de mayo del 2014. 

 

El señor Presidente, indica que se trata de un permiso sin goce de salario que se eleva 

a conocimiento de la Junta Directiva, por exceder el plazo estipulado para que lo pueda 

resolver la Presidencia Ejecutiva o la Gerencia General. 

 

El señor Director Lizama Hernández, señala que en principio está de acuerdo con este 

tipo de decisiones ya que se trata de instituciones del Estado y se trata de servidores 

públicos y en la medida en que se pueda hacer, hay que hacerlo. La pregunta que hace 

es si el INA tiene la política de traer personas que están en otras instituciones, en 

función de su conocimientos o experiencia, que pueda ser útil para la Institución. 

Asimismo desea saber,  cuántos funcionarios con estas características hay en el INA, si 

es que se tienen. 

 

La señora Gerenta General, responde que no sabe con exactitud cuántas hay, pero si 

existen funcionarios que se han traído de otras instituciones públicas, tales como 
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Contraloría General de la República, Universidad Nacional. Agrega que cuando se 

requiere un perfil y lo tiene otra institución pública, se ha hecho la solicitud 

correspondiente. 

El señor Presidente, somete a consideración de los señores directores la solicitud de 

prórroga sin de permiso sin goce salarial del funcionario Wilberth Hernández Vargas, 

del 1 de junio del 2012 al 31 de mayo del 2014. 

 
Considerando: 

 

1. Que mediante oficio GG-516-2012, con fecha 23 de mayo de 2012, suscrito por la 
señora Shirley Benavides Vindas, Gerente General, remite para conocimiento y 
eventual aprobación de los miembros de la Junta Directiva, copia del oficio PE-685-
2012, del Despacho del Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social, 
Doctor Fernando Marín Rojas, la solicitud de prórroga de permiso son goce salarial  
del funcionario Wilbert Hernández Vargas. 
 

2.  Que dicha petición se solicita con fundamento al Artículo 17 de la Convención 
Colectiva del INA que disponeé ñLas licencias sin goce de salario que excedan de 
dos años podrán ser otorgadas por la Junta Directiva de la institución, a instancia de 
cualquier institución del Estado, de otra dependencia del Poder Ejecutivo, de un 
gobierno extranjero o de organismos internacionales; o cuando el solicitante sea el 
cónyuge de un funcionario nombrado en el servicio exterior de la República que por 
razones de familia debe acompañarle; o en su caso de funcionarios nombrados para 
desempeñar cargos de confianza en cualquier Institución del Estado.   Esta licencia 
podrá ser prorrogada por plazo igual al concedido originalmente, cuando subsistan 
las causas que motivaron el otorgamiento (é)ò 

 
3. Que el Reglamento Autónomo de Servicios del INA, subraya en su artículo 37 inciso 

f) ñLas licencias sin goce de salario que excedan de dos a¶os podr§n ser otorgadas 
por la Junta Directiva de la Institución, a instancia de cualquier institución del Estado, 
de otra dependencia del poder ejecutivo (é)ò 
 
 

4. Que una vez valorada y discutida la solicitud; y luego de haber realizado el señor 
Presidente la explicación sobre el particular, los señores directores y directora 
manifiestan su anuencia en otorgar al señor Hernández Vargas, el permiso 
solicitado. 

    
POR TANTO ACUERDAN:  
 
OTORGAR PERMISO SIN GOCE DE SALARIO AL FUNCIONARIO 
WILBERTH HERNÁNDEZ VARGAS, PARA QUE CONTINÚE 
DESEMPEÑANDO EL CARGO DE GERENTE REGIONAL DEL ÁREA DE 
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DESARROLLO SOCIAL BRUNCA. DEL INSTITUTO MIXO DE AYUDA 
SOCIAL. 
 
DICHO PERMISO RIGE DEL 1 DE JUNIO DE 2012 HASTA EL 31 DE 
MAYO 2014 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA DEL INA.  
 
 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

b.- Carta de fecha 11 de mayo de 2012, suscrita por el señor Odhir Rafael Garro 

Pérez, ex funcionario del INA, dirigida a la Junta Directiva. 

 

SE OMITE LA PUBLICACIÓN DEL OFICIO DE MARRAS Y LA DISCUSIÓN RESPECTIVA 

POR PARTE DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN ACATAMIENTO DEL 

VOTO DE LA SALA CONSTITUCIONAL N°2013013878, DE LAS NUEVE HORAS QUINCE 

MINUTOS DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. 

 

 

 
ARTICULO QUINTO 

Gerencia General. Oficio GG-0457-2012, de 10 de mayo de 2012. Propuesta de 

Reorganización de los Procesos de la Unidad para el Mejoramiento de la 

Competitividad y Productividad de las PYME. 

 

El señor Presidente, somete a consideración de los señores directores el tema que será 

presentado por el señor Mario Villamizar, Director de la Unidad de Pymes. 

 

El señor Villamizar, procede con la presentación de acuerdo con las siguientes filminas: 
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La señora Gerenta General, indica que  esto surge como parte de una consultoría que 

había hecho la Cámara de Industria hace tres años, entonces la aplicabilidad de esa 

estructura indicó en la práctica que había que tomar algunos ajustes, para atender bien 

a las MYPIMES  y desde esa perspectiva se han venido haciendo los ajustes 

correspondientes, a nivel de los procesos y de la estructura que están presentando hoy.  
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Reitera que el ajuste que se está haciendo, es en función de la experiencia que se 

desarrolló, implementando lo que en algún momento la Cámara de Industrias había 

dicho que se requería. 

 

 

La señora Auditora, consulta  en cuanto al mapeo que se hace a la hora de diseñar  los 

procesos, si los productos son éstos que responden a la pregunta qué, articulación, 

acompañamiento y seguimiento, entonces son esos los servicios que va a brindar la 

Unidad. 

 

El señor Villamizar, responde que para este primer proceso, en realidad los productos 

que brindan como Institución son los servicios que ya ejecutaron, cursos, programas, 

asistencias técnicas, etc., lo que pasa es que no son una Unidad ejecutora, pero son 

una Unidad que articulará acompañamiento y seguimiento a lo que es el sector micro 

empresarial y a ese servicio final que le van a dar, eso es lo que les ha faltado para ser 

oportunos y pertinentes. 

 

La señora Auditora, indica que entonces estos son servicios de apoyo de los servicios  

primarios del INA. 

 

El señor Villamizar, responde que efectivamente estos son los servicios que como 

Unidad van a dar, pero en realidad los servicios finales son la ejecución del servicio de 

capacitación. 

 

La señora Gerenta General, agrega que también se está trabajando junto con la señora 

Directora de la Regional Oriental y se va a tomar un grupo de guías turísticos, en ésta 

área la mayoría de los muchachos cuando están ya terminando o acaban de terminar  

se insertan muy rápidamente en el mercado laboral, de hecho a veces hay hasta filas 

de empleadores esperando que el muchacho o la muchacha salga.  
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En algunos casos, se han tenido que hacer ajustes en los horarios de los cursos, para 

que puedan ir a trabajar y que les den oportunidad de poder terminar los cursos, 

entonces lo que tienen es una demanda grande, pero se tiene un problema con los 

guías turísticos, con respecto a la empleabilidad, por lo que decidieron tomar un grupo 

de treinta y ocho muchachos que están en dos grupos y ayudarles a desarrollar todo lo 

que es la parte de entendimiento y generación de empresa. Se les va a dar una 

capacitación al respecto, se va a capacitar a los profesores y luego a nivel de las 

diferentes regiones, se va a trabajar desde la perspectiva de los estudios de 

prospección y detección de necesidades por región, para generar una empresa que 

esté acorde y llevarlos de la mano hasta ser banqueables y que puedan con esto 

desarrollar su nueva empresa. 

 

Agrega que esta es un área que viene a fortalecer lo que ellos están haciendo, pero que 

además es una prueba piloto a nivel institucional, que les parece que va a tener un 

impacto muy importante, porque además el perfil de los muchachos es de muy bajo 

nivel socio económico y que incluso se les da beca para que puedan llegar ahí. En ese 

sentido la idea es llegar a darles un valor diferente al guía turista. 

 

El señor Presidente, indica que desea dejar claro que aunque el señor Villamizar les 

presente en otra filmina, lo que podría hacer la Unidad a futuro, lo que realmente la 

Junta Directiva aprobaría sería la propuesta de modificación, para hacer tres procesos.  

 

El señor Director Lizama Hernández, manifiesta que le parece razonable, ya que es dar 

un paso adelante, porque ya la Unidad existe y por la experiencia acumulada concluye 

en la propuesta que hoy les presentan.  Sin embargo, desea dejar algunos comentarios 

a efecto de que se vayan tomando en cuenta, en primer lugar cree que a futuro en un 

plazo corto, se debería llegar al paso siguiente  que menciona el señor Villamizar, 

considera que el rol del INA con respecto a las Pymes, de acuerdo a la Ley del INA es 

tan importante como el rol de ser ente capacitador, cree que no hay ninguna otra 

Institución en Costa Rica en cuya Ley Orgánica o normas que la rigen, sea tan clara en 

definir esa función.  
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Se podría decir que estratégicamente, que el INA es la Institución del Estado 

Costarricense encargada del desarrollo y la promoción de las Pymes, por medio de 

diferentes actividades, asesorías, innovación, apoyo técnico y capacitación, en esa 

perspectiva no tiene nada de extraño que en un futuro muy próximo,  la estructura de 

Pymes dentro del INA tenga una jerarquía mayor de la que tiene  actualmente, incluso 

de la que se está proponiendo hoy día. 

 

Otro aspecto que también le parece importante señalar, es que el mundo de las Pymes 

no es un mundo homogéneo y eso debería de estar reflejado de alguna manera en 

algún documento, en el sentido de que es un mundo complejo y diverso,  las medianas 

empresas que son parte de las Pymes, son empresas de 30, 40, 50 empleados, donde 

muchas de ellas están vinculadas al mundo de las nuevas tecnologías,  de soporte o de 

centros productores de insumos  para empresas mayores, por lo que tiene un rol muy 

importante en el desarrollo de Costa Rica y obviamente una mediana empresa no es lo 

mismo que una pequeña, ya que está mucho más cercana a la empresa familiar, es 

decir tiene otra estructura de funcionamiento, de propiedad, de necesidades incluso de 

asistencia técnica y de capacitación, con respecto a las medianas empresas. 

 

Asimismo se tiene dentro de este mundo de las Pymes, a las microempresas que  en el 

caso de Costa Rica son una gran cantidad, como las que acaba de describir la señora 

Gerenta,  que están conformadas por dos o tres personas que asumen una 

determinada tarea y que también es un mundo que aunque forma parte de las Pymes, 

son absolutamente diferentes en la forma de atenderlas, con respecto a las medianas o 

pequeñas empresas.   

 

El programa en alguna parte de su definición de funciones o de objetivos, debe tener 

muy clara esta especificación de lo que es el mundo de las Pymes, ya que esto le va a 

permitir mejorar la identificación de las necesidades y de las acciones que el INA 

debería desarrollar, por ser para cada uno de estos tres sub segmentos de Pymes. 
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En cuanto al documento que se les envió por correo, no le quedó claro algo y es que 

sabe que hay un cambio, pero no está claro qué es lo que se está cambiando, por lo 

que sería ideal que les complementen con un cuadro comparativo, donde se vea lo que 

se tiene hoy día y que es lo que se está recomendando con la nueva propuesta, para 

estar claros de que es lo que se estaría aprobando. 

 

En el caso de los perfiles profesionales y las aptitudes o competencias que se definen 

para el funcionario, se dice que se va a trabajar con las mismas personas, con la misma 

cantidad que existe en la actualidad. También se hace mención de que en el área de 

investigación no tienen a nadie en estos momentos, sino que han estado dependiendo 

de dos personas que la Gerencia General le provee a la Unidad de Pymes, en ese 

sentido le parece que sería muy importante, que un área tan clave como lo es la parte 

de investigación tenga personas que estén dedicadas a eso y no que se tenga recurso 

prestado de otras dependencias. 

 

Asimismo en las definiciones de los costos de los perfiles, da la impresión de que quedó 

una estructura muy machotera y no pueden ser iguales, es decir una persona que está 

en el área de servicio de capacitación, no tiene que contar con el mismo perfil, ni 

profesional ni de aptitudes que alguien que está en investigación, que tal vez debería de 

ser sociólogo o que sea un investigador profesional, más que otro tipo de profesión.  

También las aptitudes son distintas, porque posiblemente un investigador tiene que ser 

una persona con experiencia y trayectoria en el campo científico-social.  

 

Otro aspecto que también le llamó la atención, es que donde se definen las áreas 

profesionales que casi todos deben tener, se incluye la ingeniería industrial, pero 

cuando se identifican las carreras más atinentes ésta no aparece,  personalmente le 

parece que si hay una profesión que tiene que ver estrechamente con el desarrollo de 

Pymes es la ingeniería industrial, ya que es la madre de las administraciones y  es 

precisamente la que está más directamente ligada con el mundo de las operaciones y 

del trabajo. Siente que debería de profundizarse o mejorarse el tema de los perfiles 
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profesionales, porque está muy débil en ese aspecto, incluso se ponen profesiones que 

no tienen nada que ver con el tema de Pymes. 

 

Por último debe mencionar, que no está el perfil profesional del jefe del Programa, están 

solamente los perfiles profesionales de los encargados de los Procesos y de los 

funcionarios de los Procesos, le parece que debe de partirse del perfil principal que es 

el del jefe. 

 

La señora Gerenta General, señala que hay ingenieros industriales que están 

articulados totalmente en la Unidad, muchos de los que están dando la parte de Planes 

de Negocio, que es parte del resultado del trabajo de diseño que hace la Unidad para 

atender a los emprendedores y a los microempresarios, son ingenieros industriales, es 

decir ya existen dentro de la plataforma institucional.  Asimismo debe recordar que se 

atiende al Sistema de Banca para el Desarrollo y es una de las áreas estratégicas y 

fundamentales que Pymes atiende. 

 

El señor Director Muñoz Araya, indica que concuerda con el señor Director Lizama 

Hernández en cuanto a los perfiles, en su caso le costó un poco definir en la parte de 

objetivos, porque éstos están hacia el usuario o cliente, asimismo se mezclan objetivos 

que tiene que incluir la misma Unidad, le parece que debería de haber una separación 

entre ambos.   

 

Respecto a las competencias que se mencionan, aparece el sociólogo en todas, por lo 

que se pregunta que tiene que hacer un sociólogo en todo, ya que en algunas puede 

ser que calce. En su caso piensa como Micro pyme y en qué es lo que le haría falta, 

qué es lo que podría necesitar del INA, por lo que se puso a pensar en gente con 

capacidades en la parte de seguridad ocupacional, de ambiente y energía, de calidad, 

que es la parte donde se han encontrado debilidades; la parte de legislación laboral, la 

ingeniería química, que le parece que sería importante ya que éstos generalmente 

conocen bastante de procesos y muchas de las empresas lo que tienen son procesos. 
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Asimismo le parece que los temas de innovación, deberían de ser importantes y 

también la parte de micro finanzas que tienen en las empresas.  Piensa que más 

adelante con los estudios de prospectiva, saldrán otros perfiles que se presenten a 

futuro. Le parece que el INA tiene que mantener lo que ya hay, en cuanto a la Pyme 

tradicional e irse enfocando hacia la Pyme tecnológica, cree que sin descuidar lo que ya 

existe se debe ir de alguna manera fomentando ésta, que normalmente son 3 o 4 

empresarios quienes las constituyen.   

 

Agrega que le parece que se recarga un poco a las Regionales, con las funciones que 

tienen, ya que dice que son máximo dos personas, piensa que esto se podría valorar, o 

desconoce si lo único que hacen es el trámite de coordinación y no ejecutan. 

 

El señor Director Solano Cerdas, menciona que la últimas veces que le ha tocado 

escuchar a la señora Ministra de Economía, Industria y Comercio, se ha referido muy 

impulsivamente sobre el tema de Pymes, como que este es un tema que les pertenece 

a ellos y a nadie más, por lo que alguna vez le preguntó que relación tenía ella con el 

INA desde este punto de vista y no le puso mucha atención a la pregunta, por lo que 

consulta desde acá, qué distancia o cercanía deben de  tener con respecto a ellos, qué 

duplicidad hay en las gestiones de ambas instituciones. 

 

La señora Gerenta General, responde que los Ministerios son las instituciones rectoras 

en los temas que ellos lideran, en el caso del Ministerio de Economía, según la Ley 

8262 le corresponde llevar la rectoría de todo lo que es el desarrollo de la estrategia 

empresarial en Costa Rica.  Desde esa perspectiva el Ministerio tiene la rectoría en lo 

que es política y desarrollo de estrategia empresarial, para lo cual tiene un 

Viceministerio  que se encarga de la parte de micro, pequeña y mediana empresa, con 

quien de manera directa tanto la Gerencia General, como la Jefatura de Pymes 

mantienen reuniones frecuentes, para coordinar programas, desarrollar proyectos, por 

ejemplo, cuando se presentó en la antigua Aduana una página Web que se diseñó en 

conjunto con el Ministerio de Economía, fue una labor que se coordinó a efecto de tener 
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una plataforma, que favoreciera a todas las micro, pequeñas y medianas empresas  del 

país. 

 

Agrega que se han desarrollado algunas ferias de divulgación y promoción empresarial, 

se está trabajando en lo de Crea Pymes, el INA de una manera muy coordinada ha 

manejado el trabajo, personalmente representa al INA en el Consejo Nacional de 

Emprendimiento, que es liderado por la señora Ministra. Además hay una Dirección de 

Pymes en el MEIC, donde muchas de las actividades y la generación de información  es 

coordinada de manera directa con el señor Villamizar, que además es el representante 

en la Red Interinstitucional de Pymes que coordina dicha Dirección. 

 

El señor Director Solano Cerdas, manifiesta que le parece que debe haber cierta 

independencia, porque le preocupa que este un tema difícil, porque cree que las 

personas que desean crear una pequeña empresa, generalmente tienen ciertas 

carencias y entonces necesitan de mucha orientación y apoyo y le parece que debiera 

haber distinción o separación, que pueda permitir ubicar las fallas que se presenten, 

dese del punto de vista de Mipymes, ya sea que se considere que son del INA o del 

Ministerio de Economía, de tal manera que cada uno pueda hacerse responsable de 

sus propios éxitos y fracasos. Es decir que haya una definición clara sobre lo que hace 

uno y otro.  

 

Consulta si existe una base de datos, de todas las consultas de las personas que están 

formando Mipymes, o que ya las tienen constituidas, como para poder decir que ahí 

está el trabajo realizado por la Institución, ya que eso es muy etéreo.  Un día le 

preguntó a la señora Ministra cuántas Mipymes hay y no pudo responderle y salió con 

otra cosa, desconoce si en el INA se puede decir algo mejor de lo que ella dijo. Por otro 

lado, personalmente le interesa que cada vez que escuche sobre este tema, la gente en 

la calle pueda referirlo a la base de datos del INA e ir a consultar como está el tema. 

 

El señor Subgerente Administrativo, indica que el enlace de las Regionales se va a 

encargar de  enfocar las necesidades, ya sea como empresa o bien para enlazar a 



                                                                     ACTA SESION ORDINARIA 4532 

Página - 18 -               

algunas personas de la empresa, en los cursos que normalmente se tienen 

programados durante el año.   

 

Por otro lado, en la página Web del INA cualquier empresa puede ingresar, para 

solicitar alguna información o ayuda, en cualquiera de los campos, porque precisamente 

la página tiene más de mil cuatrocientas personas que interactúan en las diferentes 

especialidades, porque la atención específica es que cuando entra determinada 

empresa, tiene que registrarse y entonces esa información queda en una base de 

datos, de cuáles son las empresas que se están atendiendo y puntualmente cuáles son 

las dudas que dejaron esas empresas y si fueron o no evacuadas. 

 

Agrega que si por alguna razón, un funcionario que está en Limón y que está 

atendiendo una Mipymes y no tiene el conocimiento para evacuar la duda, puede 

interactuar en la página de Pymes del INA con los otros instructores a nivel nacional y 

entre ellos mismos pueden resolver el problema específico para esa microempresa.  Es 

decir la página tiene muchas virtudes, hasta el punto que hay una herramienta que le va 

diciendo lo que tiene que hacer para elaborar el flujo de efectivo, que le va a indicar si 

su negocio va a ser o no rentable. 

 

El señor Villamizar, indica que efectivamente se tiene una base de datos y hay un 

apartado en la página de frecuentas frecuentes, que es de ese cúmulo de preguntas 

que va haciendo la gente donde los técnicos donde ven que la misma gente pregunta 

por ejemplo cómo hacen para formalizar una empresa, entonces sale inmediatamente la 

respuesta  y vienen todos los pasos. Existen seis mil empresas registradas en la 

Plataforma INA-Pymes y ahí se les da soporte. 

 

Agrega que las instituciones están muy claras y conocen las responsabilidad de hacia 

dónde se va, sin embargo una de las principales debilidades que han detectado en el 

sector empresarial es que el acompañamiento no ha sido articulado, es decir lo atiende 

el INA, después llega el MEIC, o Salud y a la hora de la llegada los procesos son tan 

largos que cuando se capacitó no tenía el permiso o no pudo acceder al financiamiento.  
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Por esta razón la estrategia actual, es hacer un acompañamiento articulado 

interinstitucional, esto significa que las empresas a través de las Crea Pyme, se pueden 

ir apoyando en la parte de gestión empresarial, pero también en la parte de 

financiamiento, PROCOMER en la parte de exportación, el MEIC en la parte de 

formalización y por eso es que en este momento más bien, se ven tan unidos en 

proyectos con todos estos entes, lo que considera es una fortaleza 

 

Asimismo como se ha podido ver, se está trabajando con todos los Ministerios, pero 

además con Cámaras, con Asociaciones, con grupos de empresarios, ellos son la 

materia prima que les dice qué es lo que se requiere.  

 

Seguidamente el señor Villamizar, procede a explicar el funcionamiento de la página 

Web. 

 

Agrega que, respondiendo a la inquietud del señor Director Solano Cerdas, que se está 

trabajando muy en conjunto y a lo interno están bien diferenciados en cuáles son las 

responsabilidades que tienen. Con el tema de Banca de Desarrollo ha sido una limitante  

muy grande que han tenido, sin embargo han sido actores fuertes en lo que es la 

posibilidad de poner a funcionar el Sistema, a pesar de que ni siquiera la Ley hace ese 

sistema operativo y que como Institución están dentro de la Comisión en la Asamblea 

Legislativa para reformar la ley, porque son los técnicos los que saben como hace la 

operativa. 

 

Asimismo se está capacitando al personal en todo lo que es alta tecnología, innovación. 

También desde ya se están trabajando fuertemente en lo que es el Sector Empresarial, 

por esa razón se está planteando la presente reestructuración, con el objeto de hacer el 

área más operativa, para poder posicionarse más como una Gestión. 

 

En cuanto al documento de los perfiles, se dice que los profesionales se consideran los 

siguientes grupos, administración, sociología e ingeniería industrial, en ese sentido 



                                                                     ACTA SESION ORDINARIA 4532 

Página - 20 -               

ingeniería industrial está dentro de las tres fuertes; en las atinentes es que ya no se 

toma ingeniería industrial, porque ya está explícita dentro de las tres grandes 

clasificaciones que se tienen en todo el perfil profesional, inclusive la institución cuenta 

con cinco ingenieros industriales trabajando dentro de la Unidad. Asimismo van a incluir 

el perfil del Director de la Unidad.  

 

El señor Director Muñoz Araya, señala que lo mencionado  el señor subgerente 

Administrativo le deja la idea de que ésta es una Unidad de articulación, igual que el 

Ministerio de Economía que en sí no es ejecutor, es un articulador, le parece que ese 

mecanismo debería quedar claro en el documento, porque no se sabe si ellos son 

ejecutores o si más bien detectan las necesidades y las transmiten, ya sea a través de 

la plataforma o de diferentes instancias, medios, correo electrónico, etc., ya que no le 

queda claro por lo que solicita se explique mejor en el documento. 

 

La señora Auditora, manifiesta que en este tema de las Pymes, tomando en cuenta los 

resultados de informes de la Contraloría y conociendo la dinámica que se ha dado en el 

tema, es digno de reconocer los esfuerzos que la Administración está haciendo en el 

campo, ya que han conocido los problemas de coordinación que se han dado con la 

Banca de Desarrollo, y considera que el hecho de que se estén organizando en el tema 

es muy bueno para la Institución.   

 

Sin embargo, escuchando la exposición y las participaciones de los señores directores, 

le surge una inquietud en cuanto a la aplicación del bloque de legalidad propiamente del 

INA, porque si bien es cierto en el documento que preparó la Unidad de Recursos 

Humanos, se está citando dentro de las fuentes escritas, las leyes que tienen que ver 

con la Banca de Desarrollo y con Pymes, también se cita en la primera parte que se 

refiere a la estructura anterior, lo que es la Ley del INA, en la segunda parte cuando 

viene la propuesta del cambio de organización, no se hace referencia a la Ley de INA 

propiamente y si se lee detenidamente los objetivos y las funciones no se está acotando 

y poniendo los límites que señalaba el Director Solano Cerdas, como para diferenciar 

esas competencias de las Instituciones. 
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Por ejemplo, se lee en la función número 5 que viene citada para la Unidad como tal y 

dice ñestimular y promover la recepci·n y gesti·n de ideas y proyectos tendientes al 

aumento de la competitividad de los emprendimientos y las Pymeò, dicho de esta 

manera suena como si fuera una función del MEIC, es decir siente que es limitar lo que 

es la función INA, ya que se dice ñestimular y promoverò y se pregunta en d·nde, es en 

los servicios de capacitación que da el INA o en dónde. 

 

Agrega que en las funciones 1, 2 y 3 de esa misma Unidad, se hace referencia al 

bloque de legalidad aplicable al INA, porque está referido a los servicios de 

capacitación, que entiende que se tiene claro en la práctica, pero a la hora de leer el 

documento no queda suficientemente claro que es con el bloque de legalidad INA.  

 

Asimismo hay una función, que aunque si bien está bajo diferentes títulos, referidos a 

cada uno de los Procesos, al repetirse podría generarse alguna confusión o alguna 

duda en cuanto a duplicidad, porque se utiliza exactamente la misma redacción en los 

tres Procesos, por lo que se debe aclarar, que es dentro de la competencia de cada uno 

de los Procesos. 

 

En la función 4 del Proceso de Prestación de Servicios para las Pyme, dice 

ñimplementar proyectos, incluyendo criterios de equidad de g®nero, sostenibilidad, 

innovación, gestión del conocimiento y democracia económicaò en ese sentido se 

pregunta, si dentro de la exposición del señor Villamizar, explica que los productos o 

servicios son para coadyuvar al servicio primario INA que son de capacitación, 

implementar directamente los proyectos o gestionarlos, como se dice en alguna otra 

función, no estaría dentro del campo de competencia INA, porque sería algo así como 

brindar acompañamiento en la implementación de los proyectos, esa sí sería una 

función INA, o brindar asesoría, cree que se debe ajustar la redacción, para que 

realmente se perfile lo que es la Institución. 
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El señor Presidente, indica que como se ha mencionado la parte del MEIC, que es un 

órgano rector a nivel nacional y en la Unidad de Pymes, se está planteando como una 

unidad rectora de las actividades a lo interno del INA. En efecto la Unidad no es la que 

recibe la solicitud y la lleva a ejecución hasta el final, sino que va canalizando con las 

Regionales o con los Núcleos y finalmente se aprueban, entonces quizás en algunas de 

las formas de articular  verbalmente el documento, se podría mejorar este tema. 

 

Igualmente harían con las otras recomendaciones hechas por los señores directores, en 

el sentido de incorporarlas en el documento. Siente que en general han manifestado un 

entendimiento, hacia el hecho de que se tengan tres Procesos, en lugar de los cuatro 

que se tienen ahora y que se puedan organizar de acuerdo a la propuesta que se 

plantea.   

 

Agrega que hay que recordar que las pequeñas y las medianas empresas, necesitan 

principalmente dos cosas, dinero y conocimiento, por lo que el 15% del presupuesto del 

INA, que por ley se debe dedicar a apoyar el Sistema de Banca para el Desarrollo, es 

directamente apoyo a las Pymes, por lo que les pueden llegar a pedir de cualquier 

parte, sin embargo al meterlo dentro de esta estructura les ordena totalmente el 

proceso.  

 

El señor Director Solano Cerdas, indica que cuando se hace alusión a las Regionales, 

el INA posiblemente por su expansión  y que muchas veces sorprende el hecho de que 

en las Regionales no sabe qué pasa en San José,  ni en otras similares, es decir no hay 

una comunicación fluida y le parece que este es uno de los temas en que debe existir 

eso, ya que Mipymes hay en todos los rincones del país y ese conocimiento debe de 

estar patente en  todas las Regionales. 

 

La señora Gerenta General, recuerda que todas las Regionales tienen enlaces de una o 

dos personas por Regional, que son las que coordinan y hacen el enlace entre la 

Unidad de Pymes, que está en La Uruca con la Regional y con las necesidades 

particulares de ésta.  
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El señor Director Solano Cerdas, señala que la experiencia los va poniendo en alerta y 

muchas veces se da por un hecho que se está dando  la comunicación y los enlaces y 

muchas veces no se sabe como llegarle a la Pyme. 

 

El señor Director Lizama Hernández, indica que de acuerdo a todo lo que han 

conversado es importante el que todos están de acuerdo en aprobar la estructura que 

se ha planteado, en el sentido de pasar de cuatro procesos a tres, considera que los 

detalles tales como perfiles, competencias y otros no se estarían aprobando ahora, 

simplemente han manifestado que se necesita una mejora y estarían a la espera de un 

informe sobre esto. 

 

El señor Villamizar, agradece a los señores directores e indica que tomó nota de las 

observaciones hechas.  En relación con lo manifestado por la señora Auditora, debe 

indicar que cuando se está en la Unidad Pymes  y delimitar es fundamental, sin 

embargo la realidad hace que como Unidad y como Institución, a veces tenga que ir 

más allá, para el logro de objetivos que el Sector Empresarial requiere y para llamar la 

atención a las instituciones que no llevan el ritmo que deberían en esta materia. 

 

El señor Presidente, agradece al señor Villamizar por la presentación. Se retira del 

Salón de Sesiones. 

 

Somete a consideración de los señores directores, la estructura propuesta por la Unidad 

Pymes y por la Gerencia General. 

 

Considerando: 
 

1. Que mediante oficio GG-0457-2012, de fecha 10 de Mayo del 2012, suscrito por la 
señora Shirley Benavides Vindas, Gerente General, remite para conocimiento y 
eventual aprobación  de los miembros de la Junta Directiva el oficio SGA-180-2012, en 
donde la Unidad de Recursos Humanos, por el oficio PDRH-764-2012, envía la 
ñPropuesta de Reorganizaci·n de los Procesos de la Unidad para el Mejoramiento de 
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la Competitividad y Productividad de las PYME, en la cual se incorporaron los cambios 
en cuanto a las funciones y objetivos de dicha unidad. 
 
 

2. Que el tema fue expuesto ante los miembros de Junta Directiva por el señor Mario 
Villamizar Rodríguez, Director de la Unidad de PYMES. El objetivo principal, es  ser el 
ente rector a nivel de la Institución en cuanto a las directrices y lineamientos para lo 
que es la atención hacia el Sector Empresarial, para atenderlo de una manera clara, 
oportuna y pertinente. 

 

3. Que la señora Shirley Benavides Vindas, Gerente General,  aclara que esta 
reorganización  surge como parte de la consultoría que había realizado la Cámara de 
Industria, sobre  la aplicabilidad de esta estructura en función de atender a la 
MIPYMES, es decir, es la respuesta a los retos y necesidades  a que la Cámara de 
Industria señaló en su oportunidad. 

 

 
 

4. Que la Gerencia General y el señor Mario Villamizar Rodríguez, Director la 

Unidad de PYMES, toman debida nota de las observaciones efectuadas por 

varios directores y por la señora Auditora Interna, los cuales constan en actas. 

Dichas observaciones se tomarán en cuenta en el informe de respaldo a la 

reorganización planteada. 

 

5. Que dentro de las principales observaciones emitidas por los señores de la 

Junta Directiva a la Unidad PYME, queda plasmada la inquietud de que en el 

corto plazo se fortalezca y posicione dentro de la estructura organizativa de la 

institución, una Gestión Empresarial que pueda asumir los retos y 

responsabilidad que demanda el sector empresarial en la actualidad. 

6. Que el tema fue analizado y aprobado por ,los señores directores y señora directora, 
los cuales manifiestan su anuencia:  

 

 

POR TANTO ACUERDAN: 
 

1. APROBAR LA REORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD DE LAS 

PYME CREANDO LOS SIGUIENTES PROCESOS:  

 

A- PROCESO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LAS PYME 
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B- PROCESO DE PROYECTOS DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

C- PROCESO DE INVESTIGACIÓN, PROSPECCIÓN DE MERCADO E 

INNOVACIÓN PARA LAS PYMES. 

 

2. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO POR EL SEÑOR 

MARIO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE PYMES, 

Y LO INDICADO EN EL INFORME CONTENIDO EN  EL OFICIO PDRH-764-

2012, DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS.  

ACUERDO  APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
 
 
ARTICULO SEXTO. 

Gerencia General. Oficio GG-0493-2012, de 17 de mayo de 2012, que remite oficio  

URF-D-307-2012, de la Unidad de Recursos Financieros. Renovación de pagarés y 

título Cero Cupón por un monto de C. 9 000 000 000,00  

 
 
El señor Presidente, somete a consideración de los señores directores el tema que será 

presentado por el señor Ricardo Solís, Encargado del Proceso de Tesorería. 

 

El señor Solís, procede con la presentación de acuerdo con las siguientes filminas: 
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El señor Presidente, agradece al señor Solís, por la presentación. Se retira del Salón de 

Sesiones. 

Somete a consideración de los señores directores la Renovación de pagarés y título 

Cero Cupón por un monto de C. 9 000 000 000,00. 

CONSIDERANDO: 

 
1- Que mediante oficio GG-0493-2012, de fecha 17 de mayo de 2012, suscrito por la Gerente 

General Shirley Benavides Vindas, remite para conocimiento y eventual aprobación de la 
Junta Directiva el oficio URF-D-307-2012, de fecha 14 de mayo de 2012, suscrito por el Lic. 

Sergio Jiménez Céspedes, Encargado de la Unidad de Recursos Financieros, en el que se 
comunica a los integrantes de la Junta Directiva del INA, que en fecha 06 de Junio del año 

en curso vencen dos Títulos Desmaterializado, por un monto de ¢5.323.850.719.52 y 

¢2.042.050.198.37 para un total general de ¢7.365.900.917.89, (siete mil trescientos sesenta 
y cinco millones novecientos mil novecientos diecisiete colones con 89/100), el cual incluye 
principal más intereses, de conformidad con el oficio GGDP-109-2012-AD, suscrito por el 

señor Mauricio Arroyo Rivera, Gerente Deuda Pública de la Tesorería Nacional, indica las 
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condiciones en la que estarían dispuestos a negociar, tales como tasas, moneda y tipo de 
instrumento, los cuales podrían cambiar conforme lo indique el mercado bursátil. 

 
2- Que la Unidad de Recursos Financieros  recomienda de acuerdo a los resultados obtenidos 

en el flujo de caja proyectado para el tercer trimestre del año 2012,  reinvertir dicho monto 

más la suma de ¢ 1.643.099.082.11, (Mil seiscientos cuarenta y tres millones, noventa 
y nueve mil ochenta y dos colones con 11/100 ),  de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

Fecha 
emisión 

Modalidad Fecha 
Vencimiento 

Plazo 
días 

Monto 

06 de junio -12 TPCERD 07 de Marzo -13 271 ¢ 9,000,000,000.00 

TOTAL    ¢ 9,000,000,000.00 

 
 
 

 
3. Que el tema fue expuesto ante los miembros de la Junta Directiva, por el señor Ricardo Solís    
     Alpízar, de Procesos de Tesorería. 
 
4. Que los integrantes de la Junta Directiva realizan un análisis de la Renovación de pagarés y 

título Cero Cupón por un monto total de ¢9.000.000.000.00. (NUEVE MIL MILLONES DE 
COLONES) 

 
 

POR TANTO SE ACUERDA: 
 
APROBAR LA RENOVACIÓN DE PAGARÉS Y TÍTULO CERO CUPÓN POR UN 

MONTO TOTAL DE ¢9.000.000.000.00. (NUEVE MIL MILLONES DE COLONES) 

 

 

Fecha 
emisión 

Modalidad Fecha 
Vencimiento 

Plazo 
días 

Monto 

06 de junio -12 TPCERD 07 de Marzo -13 271 ¢ 9,000,000,000.00 

TOTAL    ¢ 9,000,000,000.00 

 

 

 

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO POR EL 
SEÑOR RICARDO SOLÍS ALPÍZAR, DEL PROCESO DE TESORERÍA, Y 
EL OFICIO URF-D-307-2012, DE FECHA 14 DE MAYO DE 2012, DE LA 
UNIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.  
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ARTICULO SETIMO. 

Subgerencia Administrativa. Oficio SGA-201-2012, de 17 de mayo. Propuesta de 

Reglamento para la compra especial de materiales perecederos, de alto riesgo y de 

difícil adquisición para el desarrollo de servicios de capacitación y formación 

profesional. 

 
 

El señor Presidente, somete a consideración de los señores directores el tema que será 

presentado por los  señores Arturo Gutiérrez Ballar, Asesor de la Subgerencia 

Administrativa y Norberth García, Gestor de Normalización y Servicios de Apoyo y la 

señora Jenny Trejos funcionaria de la Gestión de Normalización y Servicios de Apoyo. 

 

El señor Presidente, le da la palabra al señor Subgerente Administrativo para que se 

refiera al tema. 

 

El señor Subgerente Administrativo, indica que este tema tiene que ver con el tema de 

perecederos, que es un tema que tiene sus años de estar en el INA y que gracias a los 

informes de la auditoria números 45 y 56 del 2009 y los informes del 35 y 46 del 2010, 

les hicieron ver algunas situaciones que revelaron dichos informes y que había que 

tomar decisiones con respecto a los vales de cajas chicas y la adquisición de materiales 

precederos, través de este mecanismo, para los cursos de cocina, por  ejemplo. 

 

 

En la sesión N° 4463, del 15 de noviembre de 2010, la  Junta Directiva aprobó el nuevo 

Reglamento de Fondo Rotativo de Trabajo, que vino a recoger algunos de los consejos 

o algunas de las situaciones  que se deslumbraron en esos informes de la auditoría y 

vino a resolver los problemas que se presentaban ahí, este informe fue publicado el  5 o 

6 enero del 2011, publicado en la Gaceta. Este reglamento fue aprobado un mes antes, 

mediante el acuerdo 179-2010.  

 



                                                                     ACTA SESION ORDINARIA 4532 

Página - 30 -               

En ese reglamento de Fondo Rotativo de Trabajo, viene el señor Gestor a explicarles e 

informarles que este problema de perecederos, que lleva más de 10 años en la 

Institución, no puede resolverse de la noche a la mañana, porque  no se pueden afectar 

los cursos de capacitación que dan, por lo que se vio la necesidad de llevar a cabo un 

plan piloto en San Carlos, con este nuevo Reglamento buscando mecanismos 

alternativos, no la utilización de vales de caja chica para poder ser más expeditos y no 

afectar la formación o capacitación que se tiene en esa zona, como plan piloto 

empezaron durante un año, a sacar diferentes carteles por demanda, entre ellos de 

abarrotes, que no pegó; hubo problemas, tuvo que reunirse con los proveedores, 

quienes desgraciadamente veían muchos problemas,  por ejemplo recuerda uno donde 

los  compañeros lo acompañaron en  un abordaje que hizo un proveedor, de cómo iba a 

conseguir azafrán, cuyo kilo tiene un de valor de cuatro millones de colones,  que no 

tenía la capacidad para tenerlo en existencia.  

 

Debido a que ese mecanismo por demanda no dio resultado con  abarrotes, pero sí dio 

resultados en agroquímicos, por que ese fue el único que pegó por demanda, ya la 

gestión a cargo de Don Norberth, venía desde años atrás trabajando en un reglamento 

especial de preclasificados, situación que aprovechamos para aplicarlo según  

experiencia y conversaciones que ya tuvieron con los proveedores, para traer la posible 

solución a través de este nuevo reglamento, que regula el procedimiento especial para 

la compra de materiales perecederos de alto riesgo y difícil adquisición.  

 

Este es un procedimiento que  por su importancia debe traerlo a Junta Directiva, porque 

inclusive este debe ir a la Contraloría, para que le den un visto bueno, para que se 

pueda publicar y aplicar a nivel nacional. 

 

El señor García, procede con la presentación, de acuerdo con las siguientes filminas: 
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El señor Presidente, pregunta si existe un pago preliminar, si hay dinero de por medio 

con el docente o si hay relación de pago. 
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 El señor García,  explica que es la Unidad de Recursos  Financieros la que paga por 

medio de una orden de pedido al proveedor y es quien procede al pago, siguiendo un 

control conforme a las recomendaciones establecidas por la Auditoría Interna. 

El señor Director Lizama Hernández, indica que en el caso de los perecederos de los 

alimentos, tiene dudas en el sentido de que en las gestiones con pequeños 

productores, o pequeños comerciantes, o pulperos que venden verduras, cebolla, papa, 

tomate, lechuga, que son elementos que normalmente se utilizan, también hay 

carnicerías, pero realmente son empresas bastantes pequeñas, son microempresas, le 

salta mucha duda de que estas empresas puedan someterse a un esquema como el 

que está establecido aquí, incluso difícil que se sometan a un esquema de pago de 30 

días después de la entrega e incluso a que puedan estar costeando el transporte, cada 

vez que un instructor del INA, no va pedir todas las lechugas de un curso que dura 3, 4 

o 5 meses, lo más probable las va a pedir para el día que va a utilizar ese elemento. 

 

Agrega que posiblemente va a hacer entregas de montos muy pequeños, que a lo mejor 

el costo del transporte va a ser tres o cuatro veces más, que el de la mercadería 

transportada. Tiene dudas en el sentido de que pueda ser un mecanismo viable para 

proveedores en la categoría PYMES, le parece que por ejemplo para un Walt Mark o  

Auto mercado o empresas de gran tamaño, funcionaría dar prácticamente la totalidad 

de servicio.  

 

Pero le queda la  duda con respecto a MIPYMES, en el sentido  de esos bienes o 

servicios, confiesa que no tiene la realidad de que es lo bueno y que es lo malo, me 

gustaría que un procedimiento como este beneficiara a las MIPYMES, pero por otro 

lado entiende que hay preocupación de parte de la Administración por lograr eficiencia y 

darle preferencia a las MIPYMES, posiblemente no sea tan eficiente como celebrar 

contratos con grandes empresas,  que prácticamente resuelven todo y cumplen con el 

cien  porciento del montón de procedimientos y que perfectamente no tienen ningún 

problema de recibir el dinero 30 días después, tienen  mecanismo de  cobro para recibir 

cheques, que una MIPYMES no tiene, no tiene una posición a favor o  en contra, pero 

desea que se aclare esto. 
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El señor García, responde que es importante que si se van  con los modelos normales  

de una institución p¼blica, ser²a un modelo tradicional ñla licitaci·nò y que la licitaci·n 

requiere por ser más grande y por los comercios regionalizados, no estar tan 

familiarizados con los modelos de contratación, esto hace que no sea atractivo para 

ellos, no tanto por el costo sino por  el hecho de participar en el sector publico, en las 

compras bajo modelos concursados, es menos atractivo para ellos a nivel regional.  

 

Cuando fueron  al taller de proveedores, lo que vieron  es que desconocen el esquema 

de contratación, el esquema formal de contratación, cuando ven una licitación y que hay 

que rendir garantía y otro tipo de cosas, obviamente para las MIPYMES es una limitante 

muy grande. En ese sentido tratan de buscar un mecanismo que no es tan perfecto, que 

no es exclusivo para MIPYMES, pero si para lo que es el comercio local.  

 

 

Asimismo vieron que los proveedores tiene  miedo a participar en licitaciones, pero aquí 

es más fácil,  porque es incorporarse a un registro precalificado, parecido pero no igual, 

suena un poco extraño, pero va a cumplir con ciertos requisitos, pero con un 

mecanismo más abreviado,  realmente ellos indican  que esas son sus condiciones y 

bajo ellas se podría entrar dentro de ese registro. 

 

Ahora si el mecanismo es más simple, respetando todos los principios, pero al ser un 

permiso aprobado por Contraloría, tiene ciertas ventajas para ellos,  ya  que no hay 

procesos de apelación, no hay otro tipo de cosas que hacen más engorrosos el 

proceso, desde ese punto de vista y dado el acercamiento que vieron, es  una de las 

variables a nivel de eficiencia, el tema es que no les gusta licitar, por lo  engorroso del 

proceso, por lo que  les explicaron  el proceso más abreviado, cuáles son los requisitos 

que se incorporan bajo el registro, que bajo el  otro esquema eso es un paso y luego se 

sigue al proceso de oferta,  evitando ir a un cartel, es más sencillo.  
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En la reunión que tuvieron,  en el cual estuvo también el Subgerente Administrativo, 

hablaron del tema de si les  compraban o no,  era una posibilidad, esa incertidumbre no 

era atractiva para  ellos, existe la posibilidad de que si el primero no lo tienen, se van  al 

segundo que es una ventaja y sobre el tema de 30 días, es importante que igual en el 

sector publico, el INA paga en menos, pero es hasta 30 días según la ley. Se tiene la 

ventaja que para atraer buenos proveedores al INA, la Institución paga antes. 

 

  

 También se incorpora al proceso, que al proveedor se le haga un pedido y  que pueda 

entregar varias órdenes de compras, para diferentes cursos, de manera que no sea  por 

un curso, solo un pedido. Puede que en una orden de pedido incorpore varios cursos, 

todo depende de la cronología o secuencia que tengan en esos momentos los cursos. 

 

 

El señor Asesor Legal, manifiesta que se sondeó también a Walt Mark, Mega Súper, a 

las grandes cadenas que tenían posibilidades de distribución, sin embargo para ellos no 

es negocio, ni atractivo, no les interesa  meterse a un proyecto como este. Un detalle 

como antecedente, es que el sistema era muy simplista,  se entregaba el cheque como 

instructor de millón y medio, dos millones de colones, y la persona  decidía dónde, 

cómo  y cuando, o si el dueño de la pulpería traía los productos, eso generó y  lo señaló 

Auditoría como una deficiencia en control interno, que obviamente como era ese 

sistema de compras, muchas compras se hacían cerca de turismo, que tenía contactos, 

traía diferentes productos, principalmente eran los más caros, y la  Auditoría 

puntualizaba que se tenían  que poner mecanismos de control interno.   

 

Obviamente con un  sistema tan simplista, de sólo llevarlo a la Ley de Contratación 

Administrativa, implica una situación que hay que superar en la práctica, tomar como 

antecedente que lo que se está buscando es  establecer controles, buscar la flexibilidad 

para que en las diferentes zonas,  h los empresarios vean como potenciales negocios, 

para satisfacer las necesidades del INA. 
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El señor Director  Lizama Hernández, indica que simplemente para profundizar, este 

procedimiento nuevo hay que aprobarlo,  pero al igual que no funcionó hace un año 

atrás, hay que someterlo a una prueba piloto, para ver en el terreno cómo se 

desempeña. 

 

 

El señor Subgerente Administrativo, recuerda que cuando aprobaron el nuevo 

reglamento que alberga las recomendaciones de Auditoría, a través de esos 4 informes, 

les dieron tiempo al 12 de diciembre para resolver este problema, se podría aplicar un 

plan piloto,  pero no se sabe si se puede llegar con ese plan piloto a esa fecha. 

 

 

El señor Presidente aclara, que no es que se está condicionando a un plan piloto, que 

es importante aprobarlo por el riesgo del pasado, se debe hacer evaluación del plan 

piloto y hacer la corrección, le parece importante aprobarlo pronto, porque se estás en 

el tiempo de la prórroga. Pregunta a los  funcionarios si el reglamento o el proceso fue 

discutido con docentes o con alguien de gastronomía. 

 

El señor García, indica que el procedimiento incorpora la parte en la ejecución que 

hicieron en el cartel  según demanda, participaron los docentes en el desarrollo del 

cartel, los chefs hicieron su demostración y tuvieron  un acercamiento con ellos. 

 

El señor Gutiérrez, agrega que cualquier cosa se tiene el expediente de audiencia 

preliminar con la firma de los técnicos.  

 

El señor Presidente, agradece a los funcionarios por la presentación. Se retiran del 

salón de sesiones. 
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Somete a consideración de los señores directores, la propuesta de Reglamento para la 

compra especial de materiales perecederos, de alto riesgo y de difícil adquisición para 

el desarrollo de servicios de capacitación y formación profesional. 

 

CONSIDERANDO: 

 
 
1. Que en oficio JD-037-2012, con fecha 25 de mayo de 2012, el Lic. Bernardo 
Benavides Benavides, Secretario Técnico,   remite para conocimiento y eventual 
aprobación  de los miembros de la Junta Directiva, el oficio SGA-0201-2012, suscrito 
por el Lic. Jose Antonio Li Piñar, Subgerente Administrativo. 
 
2. Que en el oficio SGA-0201-2012, de fecha 17 de mayo de 2012, se encuentra anexa 

la propuesta de ñReglamento que regula el procedimiento para la compra especial de 
materiales perecederos, de alto riesgo y de difícil adquisición para el desarrollo de 
servicios de capacitación y formación profesional (SCFP) del Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA), todo según el oficio SGA-182-2012 y el oficio ALCA-12-2012 
mediante el cual Asesoría Legal emite la constancia sobre esta propuesta. 
 
3. Que la Subgerencia Administrativa señala que esta propuesta es un mecanismo alterno que 

surge producto del análisis a las experiencias de la Administración con modelos similares y el  
plan piloto desarrollado en la Regional Huertar Norte para la compra de materiales 
perecederos, de alto riesgo y de difícil adquisición iniciada en esta regional como el  
mecanismo de contratación en la modalidad, según demanda. 

 
4. Que el señor Norbert García Céspedes,  Gestor de Normalización y Servicios de 
Apoyo, realiza una amplia exposición ante los miembros de la Junta Directiva sobre los 
objetivos de la propuesta, con el apoyo del Lic. Arturo Gutiérrez Ballard, de la 
Subgerencia Administrativa y la señora Jenny Trejos Delgado, de la Gestión de 
Normalización y Servicios de Apoyo. 
 
5 .Que según oficio SGA-0201-2012, suscrito por el Lic. Jose Antonio Li Piñar, 
Subgerente Administrativo, aclara que el nombre del documento es ñReglamento que 
regula el procedimiento para la compra especial de materiales perecederos, de 
alto riesgo y de difícil adquisición para el desarrollo de servicios de capacitación 
y formación profesional (SCFP) del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA)ò y en 
caso de ser aprobado deberá ser remitido a la Contraloría General de la República. 

 
4. Que  los señores directores y señora directora, conocen y analizan la Propuesta de 
Reglamento que regula para la compra especial de materiales perecederos, de alto 
riesgo y de difícil adquisición para el desarrollo de Servicios de Capacitación y 
Formación Profesional, y luego de realizar las observaciones y 
consideraciones  correspondientes manifiestan su anuencia. 
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POR TANTO ACUERDAN: 
 

1. APROBAR EL ñREGLAMENTO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA COMPRA ESPECIAL DE MATERIALES PERECEDEROS, DE ALTO 
RIESGO Y DE DIFÍCIL ADQUISICIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL (SCFP) DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE (INA)ò DE CONFORMIDAD CON 
LA PRESENTACIÒN  REALIZADA POR EL SEÑOR NORBET GARCÍA 
CÉSPEDES, EN LOS TÈRMINOS INDICADOS EN LOS OFICIOS SGA-182-
2012, SGA-201-2012 Y EL OFICIO ALCA-12-2012, PARA QUE SEA 
REMITIDO A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA SU 
EVENTUAL APROBACIÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 2 BIS 
INCISO C) DE LA LEY DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y SEA 
PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL LA GACETA EN CASO DE SER 
APROBADO POR EL ORGANO CONTRALOR Y CUYO TEXTO DIRÀ COMO 
SIGUE: 
 

INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
ñReglamento que regula el procedimiento para la compra especial de materiales 

perecederos, de alto riesgo y de difícil adquisición para el desarrollo de servicios 
de capacitación y formación profesional (SCFP) del Instituto Nacional de 

Aprendizaje (INA)ò. 
 
Artículo 1.- Objeto. El Instituto Nacional de Aprendizaje contratará materiales 
perecederos, de alto riesgo  y de difícil adquisición necesarios para la ejecución de sus 
servicios de capacitación y formación profesional al amparo del presente procedimiento 
especial de compra autorizado por la Contraloría General de la República, con 
fundamento en el artículo 2, bis, inciso c), de la Ley de Contratación Administrativa y 
119 de su Reglamento. 
 
Artículo 2ºðAbreviaturas 
CGR: Contraloría General de la República. 
 
EPA: Encargado Proceso de Adquisiciones. 
 
INA: Instituto Nacional de Aprendizaje. 
 
INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos 
 
PIMA: Programa Integral de Mercado Agropecuario 
 
SCFP: Servicios de Capacitación y Formación Profesional. 
 
UTE: Unidad Técnica Especializada. 
 
Artículo 3° Definición de términos. Los términos utilizados en este Reglamento, se 
entenderán de acuerdo con las siguientes definiciones: 
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a) Atestados: Documentos solicitados al interesado con el propósito de inscribirse en el Registro Precalificado, de 

acuerdo con este sistema. 

 

b) Contratista: Es aquella persona física o jurídica inscrita en el Registro Precalificado bajo este sistema especial de 

contratación, a la cual le son adjudicados bienes perecederos, de alto riesgo o de difícil adquisición. 

 

c) Fórmula de inscripción: Formulario  confeccionado por el I.N.A. para la inscripción de los interesados en este 

sistema especial de contratación. 

 

d) Material perecedero: Son primordialmente los productos alimenticios cuya biodegradación está intrínsecamente 

relacionada con la naturaleza del bien, generalmente de muy corta vida útil. 
 

e) Material de alto riesgo: Aquellos productos que por su naturaleza tóxica, riesgosa o peligrosa para el ser humano 

no pueden ser almacenados  y deben ser adquiridos y utilizados en forma inmediata. 

 

f) Orden de pedido: Documento legal en el que se formaliza al proveedor los materiales perecederos, de alto riesgo o 

difícil adquisición adjudicados. 

 

g)  Precio cotizado: Precio propuesto para cada línea en el punto de compra señalado por el INA.  

 

h) Puntos de entrega: Es el lugar definido por el INA para la entrega de los productos.  

 

i) Punto fijo: Cada uno de los puntos en que el INA posea un centro o lugar fijo donde impartir servicios de 

capacitación y formación profesional. 
 

j) Punto móvil: Cada punto en el cual el INA imparta temporalmente servicios de capacitación y formación 

profesional, facilitado por entidades públicas o privadas para ese fin. Las cotizaciones de productos destinados a 

puntos móviles se tramitarán entre los proveedores inscritos en el punto fijo más cercano. 
 

k) Punto de venta del adjudicatario: El INA de acuerdo a sus necesidades podrá retirar en las bodegas del contratista. 

Para tal efecto, el Encargado del Proceso de Adquisiciones (EPA) entregará la orden de compra a la persona 
designada para este fin para que proceda a retirar los productos. 

 

l) Unidad Técnica Especializada: Corresponde al Núcleo Tecnológico o la Unidad Administrativa afín a la contratación 

el cual establece las especificaciones técnicas de los bienes a contratar por el INA y que ejerce la rectoría de los 
códigos.   

 
Artículo 4.-Mecanismo especial de compra:  

a) En cada Unidad Regional se levantará una lista de empresas o personas físicas 
comerciantes regionales interesados en proveer de materiales perecederos, de alto 
riesgo y de difícil adquisición al INA. Esa lista se mantendrá abierta durante todo el plazo 
en que la Contraloría General de la República autorice el reglamento especial de 
compra.  
 

b) El EPA de la Unidad Regional invitará directamente, por diarios de circulación nacional o 
local a las empresas o personas físicas comerciantes a cotizar la lista de materiales 
perecederos, de alto riesgo y de difícil adquisición. Asimismo, los comercios podrán 
gestionar su propia inscripción. Cada proveedor debe indicar qué productos está 
interesado en cotizar. 
 

c) El interesado en registrarse en el Registro de Proveedores Precalificado del INA, deberá 
completar la información solicitada en la fórmula de inscripción, la cual será publicada en 
la página Web de la Institución y presentar la documentación correspondiente la cual 
deberá cumplir con los requerimientos ahí establecidos. 
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d) El Proceso de Adquisiciones analizará la documentación aportada por el solicitante en 
coordinación con la Unidad Técnica Especializada y determinará si es viable su 
incorporación al Registro de Proveedores Precalificado del INA, una vez realizada esta 
validación procederá a notificar al Proceso de Programación y Control de Operaciones 
las personas o empresas solicitantes que resulten ser seleccionadas para ser inscritas 
en el Registro de Proveedores Precalificado del INA, para su inscripción 
correspondiente, así como las personas o empresas que no pueden ser seleccionadas 
con las razones para las cuales se deniega su inscripción, lo anterior en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 
 

e) La selección de precalificación se formalizará mediante la firma de un contrato. Se debe 
hacer contrato a cada proveedor que sea precalificado. 
 

f) El Registro de Proveedores Precalificado será regionalizado y se hará por lista de 
productos agrupados.  
 

El proveedor interesado deberá inscribirse y cotizar en los puntos de entrega 

establecidos en el país o en los puntos regionales en los que desee ofrecer los 

materiales perecederos, de alto riesgo o de difícil adquisición. 

 

g) El Proceso de Adquisiciones Regional consolidará las solicitudes de los materiales 
requeridos para impartir los SCFP y los enviará a cotizar a los proveedores previamente 
inscritos en el registro precalificado, por línea y en períodos entre tres meses hasta un 
año, según sea en caso.  
 

h) El encargado del Proceso de Adquisiciones Regional enviará con al menos cinco días 
hábiles de antelación, a todos los comercios registrados en el respectivo punto de 
entrega, los bienes requeridos, con el fin de que esos comercios presenten su 
cotización. La marca indicada en los productos se tendrá como referencia de estándar 
de la calidad del producto que se requiere, aún esta indicación se omitiera. El INA se 
reserva el derecho de solicitar una marca específica para los bienes, en aquellos casos 
en que por las condiciones específicas de los servicios a desarrollar se requiera por la 
especialidad del servicio de formación a ejecutar. 
 

i) La contratación de los materiales se hará por periodos entre tres meses hasta un año y 
por línea a quien cotice el menor precio por artículo y se ajuste a las especificaciones y 
cantidades solicitadas por el INA. Si el resultado del concurso arroja empate entre dos o 
más oferentes, se contratará a quien haya entregado primero su oferta, conforme al 
principio jur²dico de que el ñprimero en tiempo es el primero en derechoò (Prior tempore, 
prior iure). El plazo de la contratación quedará a criterio de la Administración según sea 
el caso. 
 

j) La orden de compra contendrá los pedidos según demanda, con toda la información que 
resulte pertinente para una entrega justo a tiempo del producto en los puntos fijos, 
móviles o en su punto de venta. 
 

k) Los productos serán entregados en los lugares y horarios definidos en la orden de 
pedido. 
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l) La recepción de los bienes estará a cargo del personal docente asignado para impartir 
los SCFP o a quien el Director Regional designe.  Para la realización del recibo a 
satisfacción se utilizará el formulario creado al efecto.  
 

m) Los productos no entregados o rechazados serán comprados por vale de caja chica al 
segundo mejor proveedor, en caso de que este no suplir los materiales se le comprará al 
tercero y así sucesivamente en el orden de prelación, considerando para ello el 
resultado del último concurso realizado. En caso de que estos no tengan el bien a 
disposición serán comprados a cualquier proveedor del comercio. Todo lo anterior, 
siempre y cuando se ofrezca en precio razonable. Los productos defectuosos se 
devolverán en el mismo acto de la entrega, sin perjuicio de la aplicación de la multa, 
según corresponda. 
 

n) Una vez que se cuente con el recibo a satisfacción de los bienes se procederá con su 
pago, según lo establecido en el artículo 10 de este Reglamento.  
 

o) Equilibrio económico: Se aplicará de acuerdo a lo que se indica en el artículo 18 de la 
Ley de Contratación Administrativa, previo reclamo del interesado, de acuerdo con los 
índices elaborados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) o por el 
Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA), según sea el tipo de producto.  En 
caso de que no resulte procedente aplicar ninguno de esos índices, por no encontrarse 
registrado el artículo, se podrá utilizar la fórmula de reajuste de precios emitida por la 
Contraloría General de la República, o bien; el INA realizará un estudio de mercado para 
obtener el promedio de costo del producto para efectos del reajuste. 

Artículo 5: Inclusión y exclusión de artículos: Aquellas listas iniciales así como las 

modificaciones que excluyan e incluyan nuevos artículos deberán ser aprobadas por la 
Unidad Técnica Especializada, de modo que esas listas siempre deberán estar 
asociadas al desarrollo de los servicios de capacitación y formación profesional a las 
cuales se dirigen y en ningún caso este sistema podrá utilizarse para actividades de 
orden administrativo. 
Si se requieren inclusiones de nuevos productos, se harán con la anuencia del 
contratista, una vez incluidos los bienes los pedidos se realizarán mediante orden de 
compra.  En caso de no contar con la anuencia del contratista se procederá a cotizar el 
producto con los proveedores inscritos en el Registro de Proveedores Precalificado. 
 
Artículo 6.- Artículos especializados o de difícil adquisición: Si por alguna 
circunstancia, se determina que ningún negocio local está en posibilidad de cotizar 
algún artículo específico, sea porque es de difícil consecución en la zona, o bien, 
porque constituye un producto que se comercia en forma especializada, el EPA 
gestionará su compra directa por el procedimiento de vale de caja chica, a fin de no 
retardar en ningún caso, el normal desarrollo de los servicios de capacitación y 
formación profesional. La compra de esos artículos deberá gestionarse con la 
antelación necesaria por parte del EPA, a fin de que el producto se disponga 
oportunamente, posteriormente invitará al proveedor a formar parte del Registro de 
Proveedores Precalificado. 
 




